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Iztapalapa D.F., 18 de Mayo de 2010

MINUTA DE LA MESA DE TRABAJO: ACCESIBILIDAD Y VIALIDAD
En Iztapalapa, Distrito Federal, reunidos en el Auditorio Cuitláhuac, siendo las 16:00 hrs., del día 17 de mayo del presente año, se realizo la 1ª reunión ordinaria de la mesa de trabajo Salud y Rehabilitación, perteneciente al Consejo Delegacional de las Personas con Discapacidad, estando presentes en la hora de inicio 3 personas, (se anexa lista de asistencia)
Se trabajo con la siguiente Orden del Día:
1. Lista de asistencia.

2. Lluvia de ideas acerca de las cuestiones de Accesibilidad y Vialidad
Acuerdos y Comentarios:
1. Convocar al representante de obras de la Delegación Iztapalapa
2. Prioridad hacer accesible la Institución: Delegación Política Iztapalapa

3. Convocar a las diferentes secretarias referentes al transporte, RTP, Trolebús, Metrobús, Metro, SETRAVI.

4. Platicar con mercados y vía publica, sobre la obstrucción de banquetas.

5. Se comento que en el INVI y SEDUVI, debe ser obligatorio darle a las personas con discapacidad una vivienda en la planta baja.

6. Investigar y convocar a un representante de Protección Civil, para conocer su trabajo con las personas con discapacidad, (conocer las zonas de seguridad para las personas con discapacidad)

7. Platicar con el de obras para proponer las rampas en: vías primarias, ejes viales, zonas escolares, mercados y la misma Delegación Iztapalapa
8. Comentó el C. David Peral, que la delegación debe exigir a los camiones de RTP tener en buenas condiciones y que funciones la rampa, en caso contrario sancionarlos; como también aquellos chóferes que no quieran subir a las personas con discapacidad

9. Otro punto importante, que todos los transportes públicos, deben ser accesibles y quien niegue la atención que lo sancionen y así mismo metan al corralón el transporte publico.

Información: Para tramitar Candados de Discapacidad:
· Acudir con el Lic. Juan Carlos Vera al Tel. 52 42 51 00 Ext. 4937 de 8:00 a 15:00 hrs.
REQUISITOS:

1. 2 copias de Acta de Nacimiento

2. 2 copias de Comprobante de Domicilio

3. 2 copias de Certificado Medico

4. 2 copias de Credencial Oficial
Representantes de la mesa de trabajo:

1. Lic. Ruth Meza Junco, JUD de Atención a Grupos Vulnerables

2. Abel Ayala Guerrero

3. David Peral Manzo[image: image3.jpg]Aldama No. 63 esgrAyuntamiento, Barrio San Lucas, C.P.
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